
MoTRiL

PROPUESTA DE RESOLUCION

Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales, en el que se

propone la Modificación del articulo 38.1de la Ordenanza Municipal de Edificación,

para la exclusión de las calles Canteras, Cuartel de Simancas y Avda, PíoXIIde Motril

de la relación contenida en el artículo 38.1,en el núcleo de Motril, por entender que

su inclusión fue errónea, al constatarse que dichas calles carecen realmente del

carácter comercial que el PGOU pretendia otorgarle, habiéndose considerado

oportuna la rectificación del mismo,y de conformidad con lo previsto en el arl. 25 de

la Ley 7/2002,de 17de diciembre, de Ordenación Urbanísticade Andalucía y arto49

de la Ley7/85, de 2 de abril (Leyde Basesde Régimen Local),

SE PROPONE:

1°)Aprobar inicialmente la modificación del articulo 38.1 de la Ordenanza Municipal
de Edificación en los términos en que figura en el expediente, tal y como se redacta
en el informe técnico adjunto.

2°) Someter a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta
días el presente acuerdo, mediante publicación en el BoletínOficial de la Provincia y
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento [www.motril.es). a efectos de
que por los interesados se presenten las reclamaciones y/o sugerencías que se
estimen oportunas. Transcurridodicho plazo sin que se presentara reclamación y/o
sugerencia alguna, seentenderá definitivamente adoptado el referido acuerdo.

3°) Caso de que durante el citado plazo no s
alegación, se entenderá definitivamente ad ta
definitiva la aprobación inicial.

hubiera presentado ninguna
o el acuerdo, elevándose a
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